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punto de Acuerdo por el que la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso

del Estado Libre y'Sôo"ráno de Gue-rrero, con total respeto a þ dìvisión de poderes,

exhorta de manerá respetuosa a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la

Federación, de la cámara de Diputados del congreso de la uniÓn, para que por su

conducto se exhoÉe a la Auditoría superior de la Feìeración a que a la brevedad posible

reactive el mecan¡smo para la firmä de convenios de colaboración entre los entes

fiscalizadores de los Estäoos y de la Ciudad de México, a efecto de armonizar criterios

de colaboración y iuncioner qr" fortalezcan la fiscalización de los recursos ptlblicos en

la rendición de cuentas y transparencia de los recursos otorgados de las participaciolgg

federales en los Estados. Å'''x?'i

Aprobado en sesiÓn celebrada eljueves 05 de octubre del año en curso'
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LA sExAcÉsrnne TERcERA LEGTSLATURA AL HoNoRABLE coNGREso
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

CONSIDERANDO

Que en sesión de fecha 05 de octubre del 2023, el Diputado Jacinto Gonzâlez
Varona, fas Diputadas Gabriela Bernal Reséndiz, Yoloczin Lizbeth Domlnguez
Serna, Hilda Jennifer Ponce Mendoza, y Diputado Ociel Hugar García Tr:ujillo,
integrantes de la Comisión de Vigilancia y Evaluación de la Auditoria Superior del
Estado, presentaron la propuesta de Acuerdo Parlamentario por el que la

Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, con.total respeto a la división de Poderes, exhorta de
manera respetuosa a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la

Federación, de la Cámara de Diputados del Congràso de la Unión, para que por su
conducto se exhorte a la Auditoría Superior de la'federación a que a la brevedad
posible reactive el mecanismo para la firma de C-onvênios de Colaboración entre los
Entes Fiscalizadores de los Estados y de la Ciudad öe México, a efêcto de armonizar
criterios de colaboración y funciones que fortalezcan la fiscalizaciôn de los recursos
públicos en la rendición de cuentas y transparencia de los recursos otorgados de
ias participaciones federales.en los Estådos, en los siguientes términos:

"Para et cumptimiento de tas atribuciones conferidas al Congreso del Estado, en
cuanto a la fiscalización, establecida en el artículo 61, fracción Xlll y XIV de la
Constitución Política det Estado Libre y Soberano de Guerrero, el Congreso contará
con Comisión de Vigilancia y Evaluación de la Auditoría Superior del Estado, que

entre sus atribuciones corresponderá ta coordinación las relaciones del Congreso
y el Ente Fiscalizador del Estado, además de evaluar el desempeño de la Auditoría
Superior del Estado

EI Capitulo Octavo de La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Guerrero, Número 231 , contempla los órganos legislativos, en su artículo 161 refiere
que "El Congreso del Estado contará con las Comisiones y Comités ordinarios y
especiales gue se requieran para el cumplimiento de sus atribuciones".

Entre estas Comisiones se encuentra ta Comisión de Vigítancia y Evaluacíón de ta
Auditoría Superior del Estado, cuyas atribucíones contempladas en el artículo 80 y
81 de ta Ley de Fiscalización Superior y Rendicíón de Cuentas del Estado de

Guerrero.
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Nuestra Naciön está compuesta por treinta y un Estados /iöres y soberanos y por la
Ciudad de México, unidos en una federación

De acuerdo a lo establecido en el artlculo 25 de la Constitución Polltica de los
Esfados lJnidos Mexicanos, coffesponde al Estado la rectoría del desanollo
nacional para garantizar que este sea integral, sustentable, que fortalezca la
Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitlvidad,
elfomento del Qrecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del
ingreso y la rique.za, permita el pleno ejercicio de la libeñad y la dignidad de los
individuos, grupos y c/ases sociales, cuya seguridad protege esfa Constitución: La
competitividad se erltenderá oomo e! conjunto de condiciones hecesarias para
generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación
de empleo 

, i
Et Estado vetará por ta estabitidad de las finanzps,,þ(tblicas y delsrsfema financie¡o
para coadyuvar a generar co.ndiciones favorables þara el crecimiento económico y
et empleo. Et Ptan Nacionàt de Desanollo y los iplanes esfafa/es y municipales
deberán obseruar dicho principio.

La'corrupción es un fenómeno'que afecta de ffiâfiêrâ considerabte et desarrollo en
/os esfados, /as invçrs.iones, además de ta captación de impuesfos, / que decir de
ta çredibitidad de ta poblacíón ên las ínstituiiones, que sufren:directamente los
esfragos- ya que, se ven afectados en la falta de bíenestar social.

Aun cuando se han venido realizando diversos esfuezos para combatir la
corrupción, implementándose ta fiscatización, transparencia y rendición de cuentas,
como uno de los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas del recurso
p(tbttièo. Creândose en 1982 ta Secretaría de Ia Contraloría General de ta
Federación (SECOG EF), que tenía dentro de sus objetívos el desanollo de controles
internos en el Poder Ejecutivo.

En el año 2000, se creó ta Auditoría Superior de ta Federación (ASF), -que
sustituyó a la Contadurla Mayor de Hacienda-, La ASF fue dotada de autonomía de
gestión y su alcance se extendió a /os organismos autónomos y a /os recursos
transferidos a /as entidades y munícipios.

El sistema de rendición de cuenfas se siguió fortateciendo, por eltö et 27 de.mayo
de 2015, se promulgó ta reforma constitucional en materia de combate a la
corrupción, que tiene entre sus principales acciones prevenír Ia conupcíón y evitar
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posibles conftictos de intereses, reformándose los artículos de la Constitución
Potítica de /os Esfados tJnidos Mexicanos 14,22,28,41,73,74,76,9, 104, 108,

109, 113, 114, 116 y 122.

El 18 de julio de 2016, se publicó ta Ley de Fiscatización y Rendición de Cuenfas de

la Federación.

Como es del conocimiento Etslsfema Nacional Anticorrupción, coordina a actores

soca/es y autorídades de tos distintos órdenes de gobierno, a .fin de prevenir,

investigar y sancionar la conupción, para lograrlo, es primtordial fo¡talecer la

confianza de ta ciudadanía en las ínstituciones y /os gobiernos, quienes tienen entre

sus principales tareas esfab/ecer y promover la legalidad y las buenas practicas.

Corresponde a la Cámara de Diputados por cotnducto de ta Auditoría Superior de la

Federación la fiscalización superior de /os recuisos federales que eiercen las

Entidades Federativag /os Municipios y pañiculalrq.s,,; quien en su facultad de la
función de fiscatìzación Io hara conforme" a" loa, principios de legalidad,
definitividad, imparciatidad y confiabitidad.

Es importante conocer dive:rsos conceptos, que nos permitan tenel una mayor
ctarídad en êuanto a /os tipos de recursos gue son suminisfrados a las entidades
para satisfacer/as ne9esidades y seruicios socia/es de la poblaciÓn, porque esfo se

traduce en la fiscatización superior de /os recursos p(tblicos:

o Pafticipaciones Federales, a /os recursos asignados a /os Esfadog
Municþios y Alcatdías de ta Ciudad de México, en los términos establecidos
por ta Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de Adhesión alSrsfema'de 

Coordinación Fiscat y de Colaboración Administrativa en Materia

Fiscal Federal.

Sisfema Nacional de Fiscalización, como el coniunto de mecanismos

interinstitucionales de coordinación entre los órganos responsab/es de las

tarea,s de auditoría gubernamentalen /os disfinfos órdenes de gobierno, con

etobjetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo

et páís, con base en una visión estratégica, la aplicación de estándares
profesionales similares, la creación de capacidades y el intercambio efectivo

de información, sin incunir en duplicidades u omisiones

Gasúo Federalizado, de acuerdo con la Cuenta de ta Hacienda Púbtica

Federal como los recursos federales transferidos a /as entidades federativas,

o
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mun¡cip¡os y atcatdlas de la Ciudad de México, potr medio del Ramo 28
Participaciones Federates y e/ Gasfo Federalizado Programable.

Gasfo Federalizado Programable: son /os recurcos transferidos por'la
Federación a las entidades federativas, municípios y alcaldlas de la Ciudad
de México, cuyo destino y eiercicio está definído por la normativa

coffespondiente. De acuerdo con la Cuenta de la Hacienda Públíca Federal,

son recursos transferido.s mediante el Ramo General 33, el Srsfema de

Protección Socia/ en Salud (Seguro Popular), /os Convenios de

Descentralización y Reasignación y tos recursos federalizados del Ramo
General23.

t

o

o Entidad Estatat de Fiscatización; Las entidades señaladas en el a¡tículo
116, fracción ll, pánafo sexto, de la Conp,lllttción Política de /os Esfados

lJnidos Mexicano.s; tas legistaturas de /od eÉfados contarán con entidades
esfafa/eq de fiscalizaiión, las cuales será:n liþpnos con autonomía técnica y
de gestión en el ejercicio de sus atribuçiones y para decidir sobre su
orgãnización intemá, funcionamiento y resötluciones, en los términos que

dßpongan,sus./eyes, La función de fiscaízación se desarrollará conforme a

tos principios de tegalidad, imp'arcíalidad y confiabilidad. Asimismo, deberán

fisc'alizar tas acciõneí de Esfados y Municíprbs en rûateria de fondos,

recursos locales y deu.da p(tblica".

o Lineamíenúos TécnÍcos para la Fiscalización Coordinada de las
Participaciones Federalesi Los tineamientos que señala elsegundo páryaf9

del artlcuto 51 de ta Ley de Fiscatización y Rendición de Cuentas de la
Federación.

Et a¡tícuto 79 de ta CPllM, en el párrafo V, Fracción I del artículo 79 de la
Constitución Potítica de tos Fsfados lJnidos Mexicanos, se establecía: "También

fiscatizará directamente los recursos federales que administren o eienan las

entidades federativas, /os municípios y /as demarcaciones territoriales de la Cíudad

de México. En los términos que establezca Ia ley fiscalizará, en coordinación con
tas entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones
federales, En etcaso de /os Esfados y /os Municipios cuyos empréstítos cuenten

con la garantla de ta Federación, fiscalizará el destino y eiercici.o !" /os recursos

corresfondientes que hayan realizado tos gobiemos /ocales- Agimlsry9, fiscalizará

los reóursos federàtes gue se desfinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona

física o moral, pitbtícà o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y
mandatos, p(tbticos o privados, o cualquier otra figura iurídica, de conformidad con
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los procedimientos establecidos en /as leyes y sin perjuicio de la competencia de
otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sisfema financiero.

Es necesa rio saber un poco de to que se ha hecho en el tema de combate a la
conupción y la fiscalización de /os recursos p(tblicos en México
A partir del ejercicio fiscal de 1998, se esfaö/ecieron en el Fresupuesfo de Fgresos
de ta Federàción nuevos mecanismos de distribución de los recursos federales
hacia tas Entidades Federativas y en su caso a tos Municipios o Demarcaciones
Tenitoriales del Distrito Federal (ahora Ciudad de México)

La Ley de Coordinación Fiscal, en su Capltulo V, de los FondoS de Apoñaciones
Federales, surge de la integración de los prograrnas asociado$ a /os ramos I
"Comunicaciones y Transportes", 11 Educación P(tblica, 12 'Salud", 25'Prevísíones
y Aportaciones para /os Slsúemas de Educaciön Bfi¡ica y Normal" y 26 "Desarrollo
Social". , -r- ,

El Ramo General 39'Programa de Apoyos de tas Entidades
Federativas" (PAFEF) y elFideicomiso para la en /osEsfados (FIES),
que son transferençias que se otorgan a las Entidades Federativas para fortalecer
sus presupuesfos y de tas regiones, es uno más de los'mecanismos de distribución
de /os recursos federa;les

Las participaciones federales son recursos gue la Federación transfiere a los
gobiemos locales derivados de su integraçión alsistema Nacional de Coordinación
Fiscal, su asignación y distribución se realiza con base en las disposiciones
estabtecidas en la ley en esa materia; son recursos de libre administración
hacendaria cuyo destino y ejercicio atíende a la normativa local, para cumplir los
objettvos de los programas correspondientes de las entidades federativas y
municipios.

Et añícuto 79, fracción l, tercer pánafo, de Ia Constitución Política de /os Esfados
IJnidos Mexicanos, esfab/ece que las entidades federativas y municipios deberán
llevar el control y registro contable, patrimonial y presupuestalrio de los recursos de

la Federación que /es sean transferidos y asignados, de acuerdo con los criterios
que establezca la ley.

Las acciones de auditoría de las participaciones federales se efect(tan, en lo
referente a ta distribución, transferencia, registro, control, eiercicio'y transparencia
de /os recursos, en los siguienfes capítulos del Clasificador por Obieto del Gasto del
CONAC, etcualfue publicado en elDiario Oficialde Ia Federación el9 de diciembre
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de 2009 y cuya (tltima reforma se llevó a cabo el 22 de diciembre de 2014: 1000.-

Servicios Pensonales; 2000,-Materiales y SuminÍstros; 3000.-Seruicios
Generales; 4000.-Transferencias, Asignaciones, Suþsidios y Otras Ayudas;
5000.-Bienes Mueþtes, lnmuebles e lntangibles; 6000.Jnvers;ión P(tblica y
gfu\|.-Deuda Pública, Esfos capítulos de gasfo concentran una proporción
mayoritaria de /os egresos esfafales y municipales financiados con partícipaciones

federales.

Respecfo de tos recursoS federales ejereidos por las Entidades Federatívas,
Municipios y particutares, corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito P(tblico y la Secretaría de la Función P(tblica, así

como de las dependencias ,encargadas de los plogramas y gasfos con esfa
naturaleza, celebtrar convenios con las diversas entidades del sector p(tblico en el
marco del desanotto det país; a su vez, la Cámarq, de Diputados del H. Congreso
de ta lJnión y las Legistaturas Locales están facu'ltàdas para celebrar lo9 convenios
necesarios que garanticen ên esfe sentido, el'putitaplimbnto'de /as disposiciones
legalesy normativas aplicables. ,i;-r;,,

La normativa aplicable, especifica que conesponde a la Cámara de Diputados del
H. Congreso de ta unión, por conducto de la Auditoría Superior de la FederaciÓn

fisaatizar tos recursos federcles qae ejercen la¡s Entidades Federativas, /os

Municipios y pañiçulares, así como celebrar los convenios necesarios con obieto de
estabteceriá coo|A¡nacñh'gue sê requiera paia la'revisión y fiscatización superior
de los recursos federales referidos.

Como se ha precisado en diversos planteamientos por las autoridades en cuanto al
combate a la conupción, gue se deben buscar mecanismos de colaboración
conjunta a efecto de incidir en el buen ejercicio de la función p(tblica; en cuanto al
g"tto ptítbtico, et Estado tiene entre sus prioridades ta transparencia y rendiciÓn de

óuentas, como una política p(tbtica de combate a Ia corrupción y eleficiente eiercicio
de la función p(tblica

A manera de ilustración sobue ta petición que nos ocupa, se esfaö/e cen algunos

datos estadísticos del tNEGt, publicados el 7 de diciembre de 2022, en su

Comunicado de Prensa N(tm. 735/22.1

1 Comunicado de Prensa Número 795122. Disponible en

httos://r¡rn¡r¡w.ineoi.orq.mx/contenidos/sâladeprensa/aproposito/2022IEAP DMC 22.odf

a

ts co¡rn¡fo
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, En 2021, 57.1 % de la población mexicana consideró que la corrupción era uno de

tos problemas más importantes en su entidad federativa. Se ubicó solo por debaio
de la inseguridad y la delincuencia.
. En 2021, la prevalencia de corrupción fue de 14.7 % de la población de 18 años
o más y 2.8 % de las unidades económicas vlctimas de alg(tn acto de conupción.
, En 2021 , el costo promedio de la corrupción fue de 3 044 pesos por persona en

términos reales. En elcaso de las empresas, fue de 7 419 pesos en 2020.

En este sentido; es relevante eltrabajo conjuntode /os Esfados y ta Federación para

enadicar la conupción, tal como se fi,a venido haciendo en la fiscalización de los
recursos p(tblicos ejercidos, independientemente del rubro del mismo.

En cuanto a datos sobre resultados de fiscalización, se han encontrado algunos

4,929,824,544.0qpeqos (cuatro mil novecientos veintinueve millones ochocientos
veinticuatro milquinientos cuarenta y cuatro pesos 00100 M.N.I

Resølúados de la fiscelización de Participaciones Federales por parte de ta ASF
(Cuenta P(tblica 20Zt ¡z

Para ta fiscatización de Participaciones Federales transferidas a /os 81 Municipios
det Estado de Guerrero (Cuenta P(tbica 2021), la ASF programó y eiecutÓ 17

auditorÍas de cumptimiento financiero, obteniendo /os siguienfes resu/fados
generales:

. El alcance de /os recursos gue se revisaron a /os 17 municipios fue por un

importe total de 966,741,800.00 pesos (novecienfos sesenfa y sets millones

sefecr'enfos cuarenta y un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.)' que

representan el 19.61 por ciento, respecto a 4,929,824,5tU.00 pe-tos
(cuatro mil novecientos veintinueve millones ochocientos veinticuatro mil
quinientos cuarenta y cuatro pesos 00100 M.N.), por concepto
Participaciones Federales a rnu nicipios'

2 Disponible en. httos://r¡n¡¡vv.asf,oob.mxlTrans/lnformes/1R2021c/Documentos/lnformes simplificados/2O21 ficha GF a'pdf

L co¡en¡l¡o
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El Programa Anual de Auditorías de la ASF no incluyó en su revisión la

fiscalización de recursos de 64 Municipios.

Þ so¡e¡Ä@

I

tdentificándose que, en 13 auditorías su alcance en la revisión fue muy
bajo, toda vez gue esfos se ubicaron entre el 2.92 y el 9,84 por ciento,
reipecto a /os recursos ministrados, tal como se muestra a continuación:

Como se advierte concretamente en este ejemplo, la Auditoría Superior de la
Federación solo fiscalizó menos del 20% de la pafticipaciÓn federal en el Estado,,

apticable en esteicaso a so/o 17 municipios, dejando sin fiscalizar a 64 municipios,

esfamos ciertos que la facuttad es de fiscalizar el recurso federal es inicialmente de

ta Federación; sin embargo, el número de municipios 'en México asciende

aproximadamente a 2469, lo que significa una gran carga pala la Aulitoría superior

de Ia Federación e imposibitíta que por sí misma logre fiscalizar al cien por ciento
al menos un fondo de fas aportaciones federales en cada municipío del país,

generándose un riesgo tatente al no fiscalizar a la mayoría de enf99 municipales y

[ue esfos ante la poca o nula recunencia de fiscalización por pañe de la federaciÓn,

tes motive a una indebida apticación de /os recursos pítblicos, pudiéndose

incrementar el nivel de desvíos de recursos o corrupción en el país, que ha

requerído un gran esfue¡zo para combatirse por el Estado'

13 Ajuchitlán del Progreso 39,149,014.20 9.84%3,853,500.00 2000 y 3000

12 Pilcaya 6,362,300.0070,945,312.87
2000, 3000,4000
v 6000

8.97%

1C2pl.
,,a' :- -"-ïl;drÅJq,a:bdl\..-16?;962 , ' - 'i.sa%

9 Cuautepec 1,069,900.0016,719,734.16

2000,300A y 6000

20006.40%

tig,¿tg :7:171i999,99 
|'889i:53 200A, 3000 y 6000

Cocula 39,608,892.21 5.81%2,303,100.00 2000

0 41,144 '.' 6.10/oi\Wø6s'soo'Þö 3OAO,'4:OOO y 6000

5 64,374,959.24Teloloapan 2000, 3000 y 60004.55%

485.:tQ93,238 2000, 3000 y 60004.01%ffia.i,oooþp

3 313,331,276.90Chilpancingo de los Bravo 3.57%'!!,185,000.00 3000 y 6000

2 67,805,914t43Sàn /t4aroos' 3.22%2,180,200.00 4000 y 5004

I lguala de la lndependencia 206,541,654.48 3000 y 60002.92%6,040,400.00

Rr.,cli so..;

I ilil ìt:-;lt ;t(lo::
Mttt:stt¿t

¡r-,vr.s¡¡c/¿r ASF
Cit¡ttlttlos tlL:

r/;t.çlo.s l c vl.r¿¡a/rtsMtttttL;t¡ttc, Re¡tr t: st:, nlattv tt l;trl

I
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Dado el esquema de recaudación que se tiene a través de mecanismos de

coordinación fiscat entre los distintos órdenes de gobierno (federal, estatal y
municipat), /os recursos de /as entidades federativas y /os municipios son

canalizados a través de Participaciones, Aportaciones y Convenios Federales, los

cuales representan en su conjunto un 97 por ciento en promedio sobre Ia
recaudación de cada orden de gobierno.

Dentro de sus atribuciones ta Auditoría Superior de la Fe;deraciÓn, puede celebrar
Convenios de Coordinación con los Estados para coordÍnar las acciones y
establecer /as öases necesa rias para la revisión y fiscalización de /os recursos
federales ejercidos por los Esfados, los Municipios y los partículaies, reasîgnados
y/o transfehdos at Gobierno det Estado, así como de /os coffespondientes a las
'aporfaciones 

federales, con el propósito de colaborar en el desempeño de sus
atribuciones de eontroty fiscatización que tienen cùnfpridas ambas partes y con ello

lograr más avances en ta fiscatización de los recttt.sos de origen federal eiercidos
en losesfados. , "i
La Auditorla Superior de ta Federación y las Entidades de Fiscalización Superior de

tas Legistaturas Locales (EFSL), han ¡ealizado en diversos .eiercicios fiscales,
gesfiones conjuntas, ante díyersas instancias, con eIfin de obtgitgl la autorizaciÓn

ãe recursos federates.para la realización del Ppgr3mq para,la'Fiscalización del
Gasfo Fetderalizado (PROFIS), que permiitiera aumentar la çobertura y aloanoe de

ta fiscalización de /os recursos federa¡les transferidos a /as entidades federativas y
municipios; en 2006, se autorizaron recursos federales para el PROFIS,. destinados

a fortatecer a los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales, a fin

de incrementar el alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones al

ejeroioio de /os recursos correspondientes a los Ramos Generales 33 Aportaciones
Federales para Entidades Federativas y Municipios y 39 Programa de Apoyos para

et Fortatecimiento de tas Entidades Federativas, así como en materia de convenios
para Ia descentratización de funciones y la reasignaciÓn de recursos federales a las

entidades federativas, princípalmente.

Teniendo como un elemento sustantivo para la operación letPROFlS en cada

Entidad Federativa, la celebración de convenios de coordinación con fodas /as

Entidades de Fiscalización Superíor de /os Esfados de la Repúblíca y con la del

Gobiemo de ta Ciudad de Mékico, a fin de armonizar sus funciones y establecer

mecanismos de coordínación. Además, se ha imputsado el Srsfeina Nacional de

Fiscalización, instancia donde pañicipan los órganos que llevan a cabo labores de

fiscatización en el país, con et propósito de lograr una coordinación que permitiera

!.
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mayor alcance y efectividad en las revisiones del eiercicio de /os recursos públicos
det país a través de la unificación de metodologías, el intercambio de informaciön,
conocimientos técnicos y la formación de grupos especializados de trabaio, los
organismos encargados del control intemo y la fiscalizacíón superior unieron
esfuezos en aras de log¡ar una mejor vigilancia del eiercicio del gasto
gubemamentat en /os ámbitos federales, esfafa/es y municipales, hacíéndose
necesarío la celebración de un Convenio entre cada EFSI y "La Auditoría Superiof',
para determinar tos términos y forma del ejercicio de /os recursos del PROFIS.

Et 15 de agosto de 2005, fue pubticado et primer Convenio de CoordinaciÓn y
Cotaboración de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de ta lJnión, con el Congreso del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, para la fiscatización de los recursos federales transferidos eiercidos porlos
poderes det estado, los municipios y particulares,{,9/ último Convenio del que se
tiene registro es en el año 2017. 

.,

Ahora bien, en Guenero, los antecedentes que'$ç' en es que' con fecha 07 de
mayo de 2003, ta Auditoría Superior de ta FederQeión y la Auditoria General del
Estado de Guenero, suscribieron elConvenio de Coordinacíón y ColaboraciÓn para

ta fiscalización de los recursos federales ejercidos por las entidades federativas, los
niunicipios y los parficutares,'transferidos al Gobiemo del Estqdo Libre y Soberano
de Guerrero, gue Se prevén en /os diversos Presupqesfos de Egresos de la
Federacíón.

De ta interpretación de ta tegistación federaty locat otorgafacu,ttades a ta Auditoría
Superiorde la Federación y tas Auditorías Superiorde /os Esfados, para que puedan

ceiebrar convenios de colaboración a efecto de fiscalizar en CONCURRENCIA las
participaciones federales que ejerzan los entes públicos en el Estado; en el caso de
'la 

Auãitoría Superior det'Estado de Guerrero, ya ha celebrado "CONVENIO de

Coordinación y'Cotaboración para la fiscatización superior det gasto federatizado en

el marco del Srsfema Nacionat de Fiscalización, que celebran la Auditoría Superior
de ta Federación y Auditoría General del Estado de Guerrero", mismo que fue
pubticado en el Diarío Oficiat de la Federación de fecha 25 de enero de 2017.

Aunado a lo anterior, y con referencia a lo estabtecido en et artícuto 116 de la
Constitución Potítica ae øs Esfados lJnidos Mexicanos, /as entidades federativas,
pueden fiscalizar fondos, recursos locales y deuda p(tblica, enteindiéndose que los
'fondos 

son /os recursos de orden federal, gue se transfieren a /oS esfadog por lo
que, al ser ministrados a tas entidades federativas, se convie rte en parte integgl le
ia Cuenta Púbtica y por lo tanto sujefos a fiscalizaciÓn por parte de /os Entes

ao¡=n¡ilo
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Fiscatizadores del Estado, a efecto de maximizar la transparencia y rendición de
cuentas a favor de la población.

En esfe mismo contexto, derivado de las reformas a Ia Leyes federales de
Coordinación Fiscal, General de Contabilidad Gubemamental y de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, esfas no deben de entenderse como una
prohibición a los Esfados para la fiscalización de los recursos federales; por el'contrario, 

se expiden en el marco de ta coordinación entre esfos y la federación,
están en concordancía para establecer los mecanrsmos de coordinación que
implemente y que tendrán por objeto homologar, hacer eficiente y eficaz la
fiscalización de las participaciones que ejenan las entidades federativas,-/os
municipios y las alcaldías de la Ciudad de México.

Un Convenio de Coordinación entre las de /os Estados y
la Auditorías Supenor de la Federaci,ón, no a la Constitución Política
de /os Esfados Unidos Mexicanos y demás por lo tanto, las

de la FederaciónAudítorías Superiores de /os Esfados de,la como la
están facultadas para revisareleiercicio de ejercidos por los Entes
Físcatizab/es de /os E-sfados, lo Que origina un régimen de fiscalización de
competencia concunente, bajo el principio de supremacía establecido en la propia
Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos.

La fiscatización por parte de /as Auditorlas Superiores de /os Esfados de /os
recursos otorgados a /os programas federales, qe considera no contraviene la
competencia fiscatizadora de la Auditorla Superior de la Federación, ni lo
mandatado por Ia Constítución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos y demás
teyes aplicabtes; es decir, que las Auditorías Superiores de /os Esfados de la
Rep(tbtica como ta de ta Federacíón están facultadas para revisar el eiercicio de
fondos federales otorgados a /os enfes fiscalizables del Estado, lo que origina un
régimen de fiscalizacíón de competencia concurrente, baio el principio de

sipremacía estabtecido en ta propia Constitución Política de los Esfados Unidos
Mexicanos

Derivadode /os antecedenfes gue anteceden, y con estrícto apego a ta divisiÓn de
poderes, consideramos que es relevante que se reactiven las fírmas de /os
'Conveníos 

de Coordinación, que permitan una mayor fiscalizacíón y colaboración
entrelos Enfes Fiscatizadores de /os Esfados y de Ia Federación y con ello se rinda
cuentas del uso de /os recursos públicos a la población.

Ì¡o¡eilf
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Por ello, consideramos viable técnica y jurldícamente que prevalezcan /os

Convenios de Coordinación que permiten que la fiscalizaciÓn de /os recursos
p(tbticos ejercidos por los Entes Físcalizables de los Estadas y de Ia FederaciÓn,
'para 

una mayor eficacia en la transparencia y rendición de cr4enþs; con todo
'respeto 

a ta división de poderes de la Comisíón de Vigilancia de la Auditoría Superior
de'ta Federación de la Cámara de Diputados y de la autonomía técnica y de gestión

de ta Auditoría Superior de ta Federación; solicitamos a la Comisión de Vigilancia
de ta Auditoría Suþerior de ta Federación de ta Cámara de Diputados, exho¡te a la
Auditoria Superior de ta Federación; para que a la brevedad posible, reactive el

mecanismo para ta firma de Convenios de Golaboración entre /os Enfes
Fiscatizadores de tos Estados y de ta Ciudad de México, a efecto de armonizar
criterios y funciones gue fortalezcan la transparencia, rendición de cuentas de /os

recursosotorgados de tas pañicipaciones federales en los Estados y se contribuya
de manera eficiente a la transparencia y rendiciór,lf .ru"rfas; 

así como al combate

a la corrupcíón. 
;

Así mismo, hacemos un respetuoso exhorto a los'Sl,Congresos de /os Estados y

de ta Ciudad de México, para gue se adhieran'al;presente Acuerdo a efecto de

trabajar de forma .armontizada y se lagre de manera coniunta avanzar en la
prevención y enàdicacíón de ta corrupción, a través de una fisc'alizaciÓn al recurso
'púbtico 

de-manera coordinada y eficiente entre las Auditorías Superior de los

Esfados y de ta A,ud.þría Superior de la Federación".

Que vertido lo anterior, en sesión de fecha 05 de octubre del2023,la Sexagésima
Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado, aprobó por unanimidad de

votos, en toãos y cada uno de sus términos, la propuesta de Acuerdo Parlamentario
pt"r"nt"da por ät Diputado Jacinto GonzâlezVarona, las Diputadas Gabriela Bernal

iieséndiz, Yoloczin Lizbeth Domfnguez Serna, Hilda Jennifer Ponce Mendoza, y

Diputado Ociel Hugar Garcla Trujillo, integrantes de la Comisión de Vigilancia y

Evaluación de la Auditoria Superior del Estado.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos

61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero;

227 y 2g7 fracción lll de la Ley Orgánicá del Poder Legislativo número 231, este

Honórable Congreso del Estado de Guerrero, expide el siguiente: 
,
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ACUERDO PARLAMENTAR¡O

ART|CULO pRIMERO.- El Pleno de la Sexagésima Tercera Legislatura al

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero' con total respeto a
la división de Pôderes, exhorta de manera respetuosa a la Comisión de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Cámara de Diputados del Congreso

de la Unión, para que por su conducto se exhorte a la Auditoría Superior de la

Federación a que a la brévedad posible reactive el mecanismo para la firma de

Convenios de Öolaboración entre los Entes Fiscalizadores de los Estados y de la
Ciudad de México, a efecto de armonizar criterios de colaboraciÓn y funciones que

fortalezcan la fiscalización de los recursos priblicos en la rendición de cuentas y

transparencia de los recursos otorgados de las participaciones federales en los

Estados.

l:i'.
ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase el presente,gq$erdo a los Congreso de los

Estados y de la'Ciudad de México, para que seì adhieran al presente Acuerdo

Pa¡ameniario a efecto de trabajar de formalarmonizada y se logre de manera

conjunta avanzar en la prevención y erradicación de la corrupción, a través de una

fiscâlización coordinada y eficiente del recurso priblieo ejercido.

TRANSITORIOS

pRIMERO. El presente Acuerdo Parlamentario surtirá sus efectos a partir de la
fecha de su aprobación.

SEGUNDO. Remltase a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación, de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para

conocimiento y efectos legales procedentes.

;'

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo Parlamentario Para su cumplimiento

y efectos legales procedentes, a la Auditoría Superior del Estado de Guerrero.
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CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo Parlamentario en el Periódico Oficialdel
Gobierno del Estado, así como en la página oficial del Congreso del Estado, para

su conocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los cinco días del
mes de octubre del año dos mil veintitrés.

DIPUTADA

DI

AND GU

(H9JA DE FTRMAS DEL AcuERDo eARLAMENTARTo poR EL QUE EL PLENo DE l-A sEXAGÉstn¡R rencenn
ùecisr.nrunn AL HoNoRABLE coNGRESo DEL EsrADo LTBRE Y SoBERANO DE GUERRERO, coN TorAL
RËõãEro;tÀ'ürviölóñ oe poDERES, EXHoRTA DE MANERA REspEruosA R lR con¡lslóN DE vlGlLANclA DE

i¡-äuîrióàln sui;Èiuön õÉ LA FÈõËRAöor.¡, oe r¡ cArr¡nn¡ DE DtPurADos DEL coNGREso DE l¡ uttlóH,
pARA euE poR su coNDucro sE EXHoRTE A LA AUDtroRfA suPERloR DE t-A reoERRclÓt¡ A QUE A l-A
BREVEDAD postBLE REAclvE EL MEcANrsMo pARA LA FTRMA DE coNVENlos DE col¡BonnctÓn ENTRE Los
ENTEs FtscALtzADoREs DE Los EsrADos y DE LA ctuDAD oe uÉxlco, A EFEcro DE ARMONIZAR cRlrERlos
;Ë'c-õLAðõäÃbloru vFúñcrõñefóüfÈonrnr-E2c¡ru LA FrscALtzAc¡óru oe Los REcuRSos púaLtcos er.¡ r-A

nËuorcroÑ òI CuErIrns Y TRANSPARENoIA DE LoS REcURsos oTORGADOS DE LAS PARTICIPACIONES

FEDERALES EN LOS ESTADOS.)
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